SE HACE PARTE

CONSTITUYE DOMICILIO

CONTESTA

SEÑOR JUEZ:

ANA ISABEL BUSQUETS, por el Sr. DANTE JESÚS BALDO,en estos autos n° 98.483 caratulados: “ FUENTES TERESA DEL ROSARIO Y OTS. C/ BALDO DANTE JESUS Y OTS. P/ D. Y P.” a U.S. digo:

I.Que vengo a Hacerme Parte por el Sr. Dante Jesús Baldo, solicitando el plazo del artículo 29 del C.P.C. para acreditar la personería que se invoca.

II.Que constituyo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza.

III.Que en tiempo y forma vengo a CONTESTAR la demanda iniciada en contra de mi mandante, solicitando el rechazo de la misma, con costas. Ello en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan.

IV.HECHOS:

Niego en general todos y cada uno de los dichos del escrito de demanda que no reconozca en forma expresa en el curso de esta contestación.

Niego en especial que mi mandante haya sido el culpable del accidente de marras y que el mismo se haya producido como relata la demanda. Niego en especial  que el Sr. Medel circulara con su vehículo en condiciones acordes con la reglamentación de tránsito. Niego en especial que el causante conviviera, a la fecha del accidente con todos sus hijos y nietos. Niego en especial todos los rubros reclamados, por absolutamente abultados e improcedentes. 

Es cierto que mi mandante fue protagonista del accidente ocurrido en Ruta 40, Km. 18, El Borbollón, Las Heras. Es cierto también que dicho accidente ocasionó la muerte del Sr. Medel pero lo que no es verdad es el relato que realiza la actora sobre la mecánica del mismo y sobre la culpabilidad de mi parte.

Mi mandante circulaba por Ruta 40, con dirección de marcha sur norte, por su mano y a velocidad reglamentaria, con el pleno dominio del vehículo que conducía, cuando, imprevistamente se encontró con el rodado conducido por Medel , sin ningún tipo de luminaria, ni trasera ni delantera, que aparentemente circulaba por el costado derecho del camión y pretendió entrar a la carpeta asfáltica y fue embestido por mi parte. 

Estos dichos se encuentran corroborados por el material fotográfico que obra en el expediente penal que da cuenta del accidente, el que desde ya se ofrece como prueba, especialmente, las fotografías n° 5 y 6 de fs. 23 de los referidos autos. Las mismas muestran claramente el sector del paragolpe del camión que impactó la bicicleta, sector delantero derecho y que por dicho impacto, la víctima resultó expulsada hacia la banquina derecha.

De esto se desprende la culpa exclusiva de la víctima en el accidente que nos ocupa ya que circulaba sin luces (ni siquiera ojos de gato), por una ruta muy concurrida, de noche (7 hs. del mes de abril) , realizando una maniobra para entrar a la carpeta asfáltica, desde la banquina, con las consecuencias ya mencionadas.

